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      ORDENANZAS 
 
 

 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15570 

 

 

Artículo 1º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL dona con cargo a la “Es-

cuela N° 4-130 Técnica en Programación Prof. 
Jorge de la Reta", una fracción de terreno identi-

ficada como Espacio de Equipamiento, respecto 

de un inmueble ubicado en Av. Pedro Vargas, 
esquina Calle Braña y contrafrente a Calle Gutie-

rrez de Ciudad, registrado a nombre de la Muni-

cipalidad de San Rafael, bajo la Matrícula N° 
72.524/17, Asiento A-1, en la Dirección de 

Registros Públicos y Archivo Judicial de San 

Rafael, con una superficie total según mensura de 
3.597,63 m2 y según título de 3.497,63 m2, 

conforme al siguiente detalle:  

 

Espacio de Equipamiento 

Superficie total: según mensura 3.597,63 m2 y 

según título 3.497,63 m2  
Norte: en 72,68 m con calle Braña Oeste  

Sur: en 77,09 m con pasaje peatonal  

Este: en 49,13 m con Av. Pedro Vargas  

Oeste: en 50,74 m con calle Gutiérrez 
 

Artículo 2º.-IMPONER COMO CARGO de la 

presente Donación la edificación de la “Escuela 
N° 4-130 Técnica en Programación Prof. Jorge 

de la Reta". Las obras de urbanización e infraes-

tructura restantes estarán a cargo de la donataria.- 
Artículo 3º.-EL INMUEBLE donado deberá 

destinarse en forma exclusiva a la edificación y 

posterior funcionamiento de la “Escuela N° 4-
130 Técnica en Programación Prof. Jorge de la 

Reta”, y mientras ésta desarrolle en él las activi-

dades propias de su objeto, bajo pena de revoca-
ción de la donación en caso de incumplimiento 

de lo aquí dispuesto.- 

Artículo 4º.-FIJAR un plazo máximo de cinco 
(5) años para la ejecución de las obras correspon-

dientes al cargo, contados a partir de la formali-

zación de la donación dispuesta en el Art. 1°. 
Vencido el plazo sin que la donataria cumpla en 

debida forma el cargo impuesto, la Municipali-

dad podrá revocar la donación efectuada. La 
donataria, con anterioridad al vencimiento de 

dicho plazo, podrá solicitar al Honorable Concejo 

Deliberante la correspondiente autorización de 
prórroga del plazo originalmente establecido.- 

Artículo 5º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL procederá a revocar la 
donación efectuada en caso que la donataria no 

cumpla con lo dispuesto en la presente Ordenan-

za.- 
Artículo 6º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL procederá a desafectar del 

patrimonio Municipal el terreno donado una vez 
cumplido el cargo impuesto.- 

Artículo 7º.-LOS GASTOS que se originen para 

la confección del plano de mensura, escrituración 
e inscripción a favor de la donataria, y cualquier 

otro que tenga como fin la transferencia de la 

fracción de terreno donado, correrán a cargo de la 
donataria.- 

Artículo 8º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los quince días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15571 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 
ofrecida por el Sr. BERTONA, Luis DNI Nº 

14.654.883 y la Sra. NIN DE CARDONA, María 

del Carmen, DNI Nº 17.545.369, en calidad de 
propietarios, a favor de la Municipalidad de San 

Rafael. El inmueble afectado se encuentra ubica-

do sobre Calle Adolfo Calle, del Distrito de El 
Cerrito. La fracción de terreno a donar se encuen-

tra identificada como “Fracción B” y posee una 

superficie de según mensura y según título 
240,00 m2. Se procede a donar ensanche de Calle 

Adolfo Calle, con una superficie total de según 

título y según mensura: 30,13 m2. La presente 
donación se hace a los efectos de dar cumpli-

miento al Art. 6° de la Ley Nº 4341 de Loteos de 

la Provincia de Mendoza y Ordenanza 13516-
HCD. Las superficies a donar se detallan a conti-

nuación: 

 

Afectación de Calle Adolfo Calle - Matrícula 

84.135/17 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 30,13 m2 
Norte: en 5,02 m con más calle Adolfo Calle 

Sur: en 5,02 m con más calle Adolfo Calle 

Este: 6,03 m con terreno del oferente 
Oeste: en 6,03 m con terreno del oferente 

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 
en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 84.135/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

Nº 1255-B-26; caratulado: BERTONA, Luis y 

Otra, Cnel. Campos Nº 117, s/Donación sin 
Cargo.- 
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Artículo 2º.-ACEPTAR la donación sin cargo 

ofrecida por el Sr. BERTONA, Luis DNI Nº 

14.654.883 y la Sra. NIN DE CARDONA, María 
del Carmen, DNI Nº 17.545.369, en calidad de 

propietarios, a favor de la Municipalidad de San 

Rafael. El inmueble afectado se encuentra ubica-
do sobre Calle Adolfo Calle, del Distrito de El 

Cerrito. La fracción de terreno a donar se encuen-

tra identificada como “Fracción II” y posee una 
superficie de según mensura y según título 

1.314,32 m2. Se procede a donde ensanche de 

Calle Adolfo Calle, con una superficie total 
según título y según mensura: 165,00 m2. La 

presente donación se hace a los efectos de dar 

cumplimiento al Art. 6° de la Ley Nº 4341 de 
Loteos de la Provincia de Mendoza y Ordenanza 

13516-HCD. Las superficies a donar se detallan a 

continuación: 
 

Afectación de Calle Adolfo Calle - Matrícula 

72.556/17 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 165,00 m2 

Norte: en 5,02 m con Vargas José Luis 

Sur: en 5,02 m con más calle Adolfo Calle 
Este: 33,00 m con terreno del oferente 

Oeste: en 33,00 m con más calle Adolfo Calle 

 
El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 
Matrícula N° 72.556/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

Nº 1255-B-26; caratulado: BERTONA, Luis y 
Otra, Cnel. Campos Nº 117, s/Donación sin 

Cargo.- 

Artículo 3º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º y 2º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 4º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 1º y 2º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 5º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 
nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 
Artículo 6º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º y 2º, no exime a los propietarios de la 

obligación de realizar todas las obras de urbani-
zación e infraestructura en el caso que procedan a 

lotear y/o fraccionar con frente a las Arterias y 
Calles donadas en el Art. 1º de la presente Orde-

nanza.- 

Artículo 7º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los quince días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15572 

 

 
Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 

ofrecida por sus propietarios Sr. BESSONE, 

Danilo; DNI Nº 38.429.662 y el Sr. SANZ, 
Fernando Marcelino; DNI Nº 30.965.127, a favor 

de la Municipalidad de San Rafael, CUIT N° 33-

99901042-9. El inmueble afectado se encuentra 
ubicado en Av. Los Sauces s/n, Esq Av. Dean 

Funes, de Ciudad. Dicho terreno posee una 

superficie de: Título I: según mensura 1 ha. 
5.305,42 m2 y según título 1 ha. 5.386,54 m2, 

bajo la Matrícula N° 86.975/17, Asiento A-1. 

Título II: según mensura y según título 2.524,75 
m2, bajo la Matrícula N° 86.976/17, Asiento A-1. 

En el mismo, se procederá a donar: Título I: 

según mensura 5.533,88 m2 y según título 
5.315,60 m2, que corresponde a prolongación de 

Calle Alfredo Cinca, prolongación de Calle 

Champagnat, afectación de Calle Moyano y 
Ochavas; Título II: según mensura y según título 

41,44 m2, que corresponde prolongación de Calle 

Champagnat y Ochavas. La presente donación, se 
hace a los efectos de dar cumplimiento a lo 

previsto por la Ordenanza 13516-HCD y lo 

establecido en el Art. 6° de la Ley N° 4341 de 
Loteos Provincia de Mendoza. Las superficies a 

donar se detallan a continuación: 

 

Título I - Matrícula 86.975/17 

Prolongación Avenida Alfredo Cinca 

Superficie total: s/ mensura 2.553,32 m2 y s/ 
título 2.312,75 m2 

Norte: en 24,34 m con calle Moyano 

Sur: en 24,34 m con Av. Los Sauces 

Este: en 90,62 m con terreno del oferente y 8,96 

m con afectación de calle Moyano 

Oeste: en 99,60 m con más Av. Dean Funes 
 

Prolongación Calle Champagnat 

Superficie total: s/ mensura 1.974,44 m2 y s/ 
título 1.970,06 m2 

Norte: en 21,88 m con calle Moyano 

Sur: en 21,86 m con Av. Los Sauces 
Este: en 99,72 m con afectación de calle Cham-

pagnat del título II 

Oeste: en 90,74 m con terreno del oferente y 8,96 
m con calle Moyano 

 

Afectación Calle Moyano 

Superficie total: s/ mensura 988,64 m2 y s/ titulo 

1.014,71 m2 
Norte: en 121,70 m con más calle Moyano 

Sur: en 121,67 m con terreno del oferente 

Este: en 8,96 m con calle Champagnat 
Oeste: en 8,96 m con Av. Alfredo Cinca 

 

Ochava 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 17,48 m2 

Medidas: 

Lote 1- Sup. 2,62 m2 (4,00 m x 3,66 m x 3,66 m) 
Lote 9- Sup. 6,13 m2 (4,00 m x 3,66 m x 3,66 m) 

Lote 12- Sup. 2,60 m2 (4,00 m x 2,38 m x 2,38 

m) 
Lote 20- Sup. 6,13 m2 (4,00 m x 3,66 m x 3,66 

m) 

 

Título II - Matrícula 86.976/17 

Prolongación Calle Champagnat 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 35,30 m2 
Norte: en 0,61 m con más calle Moyano 

Sur: en 0,61 m con Av. Los Sauces 

Este: en 99,71 m con terreno del oferente 
Oeste: en 99,72 m con calle Champagnat del 

título I 

 

Ochava 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 6,14 m2 
Medidas 4,00 m x 3,66m x 3,66m – Lote 7 

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 
en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo las 

Matrículas N° 86.975/17, Asiento A-1 y 
86.976/17, Asiento A-1. Los datos arriba consig-

nados, han sido extraídos del Expte. Nº 2109-B-

26; caratulado: BESSONE, Danilo; Butti Nº 15; 
s/Donación sin Cargo.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 
existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-
ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-
tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 
Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 
y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los quince días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15573 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 
ofrecida por su propietaria Sra. COZZARI, Iris 

Lidia; DNI Nº 11.580.004, a favor de la Munici-

palidad de San Rafael, CUIT N° 33-99901042-9. 
El inmueble afectado se encuentra ubicado con 

frente a Av. Los Sauces, del Distrito Las Paredes. 

Dicho terreno posee una superficie de según 
mensura 1 ha. 4.960,42 m2 y según título 1 ha. 

4.558,37 m2. En el mismo, se procederá a donar, 

según mensura 825,66 m2 y según título 423,61 
m2, que corresponde a la afectación de Av. Los 

Sauces y prolongación de Avda. Roca. La pre-

sente donación, se hace a los efectos de dar 
cumplimiento a lo previsto por la Ordenanza 

13516-HCD y lo establecido en el Art. 6° de la 

Ley N° 4341 de Loteos Provincia de Mendoza. 
Las superficies a donar se detallan a continua-

ción: 

 

Afectación Av. Los Sauces 
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Superficie total: s/ mensura 63,51 m2 y s/ título 

32,58 m2 

Norte: en 37,97 m con terreno del oferente 
Sur: en 37,99 m con más Avenida Los Sauces 

Este: en 1,58 m con más Avenida Los Sauces 

Oeste: en 1,79 m Cáceres Regis Ángel 
 

Prolongación Av.  Roca 

Superficie total: s/ mensura 762,15 m2 y s/ título 
391,03 m2 

Norte: en 37,97 m con Pagnotta Jorge Horacio 

Sur: en 38,01 m con terreno del oferente 
Este: en 19,95 m con más Av. Roca 

Oeste: en 20,40 m con Alguacil María Verónica 

 
El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 
matrícula N° 58.655/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

Nº 3450-C-26; caratulado: COZZARI, Iris Lidia; 
Ángel Díaz Martín Nº 1180, s/Donación sin 

Cargo.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 
no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 
nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 
infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los quince días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15574 

 

 
Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL el 25° Aniversario de la Escuela 

N.° 4-195 “El Molino”, del Departamento de San 
Rafael, por su trayectoria educativa y su com-

promiso social en el desarrollo de la comunidad. 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE expresa su reconocimiento a 

toda la comunidad educativa de la institución: 

directivos, docentes, estudiantes, personal no 
docente y familias, por su labor y compromiso 

sostenido. 

Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA proceder a la 

confección del correspondiente diploma de 

Distinción Legislativa. – 
Artículo 4º.-EL CUMPLIMIENTO, de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 
Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15575 
 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL, el Programa de Conservación del 

Cóndor Andino (PCCA) desarrollado por la 

Fundación Bioandina Argentina, en conjunto con 
la Fundación Cullunche, para la protección, 

conservación, estudio y monitoreo del cóndor 

andino (Vultur gryphus) en el territorio de Valle 

Grande, así como todas las actividades de educa-

ción ambiental, investigación científica y turismo 

responsable vinculadas a la preservación de la 
especie.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE, expresa su reconocimiento a 
la labor desarrollada por todas las instituciones y 

actores locales comprometidos con la protección 

de esta especie.- 
Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA, proceder a 

la confección del correspondiente diploma de 

Distinción Legislativa. – 
Artículo 4º.-EL CUMPLIMIENTO, de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 
Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15576 

 
 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 

electrónica a favor de la Sra. Gladys Rosana 
AYALA D.N.I. N° 24.598.955, por la suma total 

de PESOS OCHOCIENTOS MIL $ 

(800.000,00), en concepto de subsidio, destina-
dos a solventar gastos médicos. 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 17 del Expte Nº 4559-A-26, 
e imputable al Presupuesto de Gastos en vigen-

cia.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE ASUN-

TOS LEGALES se procederá a instrumentar el 

convenio respectivo, en un todo de conformidad 

con las disposiciones del Acuerdo Nº 2514 del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Mendoza.- 

Artículo 4º.-LA BENEFICIARIA deberá rendir 
cuenta documentada de la inversión de los fondos 

otorgados, de acuerdo a la normativa vigente.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15577 
 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL, el evento “Vendimia de Trasplan-

te y Diálisis”, por su valioso aporte a la concien-

tización sobre la donación de órganos, la visibili-
zación de pacientes trasplantados y en tratamien-

to de diálisis, y la promoción de valores como la 

solidaridad, la empatía y el compromiso social.- 
Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE, invita a instituciones públicas 
y privadas del Departamento a acompañar y 

difundir la iniciativa.- 

Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA, proceder a 
la confección del correspondiente diploma de 

Distinción Legislativa. – 

Artículo 4º.-EL CUMPLIMIENTO, de la 
presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15578 
 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL, la presentación de la obra teatral 

denominada: “Súper Científicos en Acción”, que 

se llevará a cabo los días 5 y 6 de Mayo de 2026, 
en el Centro Cultural San Rafael del Diamante, 

de la ciudad de San Rafael.- 

Artículo 2º.-DESTACAR la labor realizada por 
la Asociación Civil Supersaludable, por su com-

promiso en la promoción de hábitos de vida 

saludable y la educación alimentaria en la comu-
nidad.- 

Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA, proceder a 

la confección del correspondiente diploma de 
Distinción Legislativa. – 

Artículo 4º.-EL CUMPLIMIENTO, de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15579 

 
 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL, la trayectoria del veterano de 
guerra BARROSO, Juan Antonio; ex miembro 

del Regimiento de Infantería Mecanizado N° 6, 
RIM 6 y vecino de San Rafael, durante el conflic-

to del Atlántico Sur, por su valentía, coraje y 

determinación puesta de manifiesto durante la 
noche del 11 y madrugada del 12 de Junio de 

1982, en la Batalla del Monte Dos Hermanas, 

trayectoria que ha sido reconocida por el Senado 
Nacional recientemente al otorgarle el Diploma 

de Honor por “Valor en Combate”.- 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA, proceder a 
la confección del correspondiente diploma de 

Distinción Legislativa. – 

Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO, de la 
presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15580 

 

 
Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a implementar el sistema 

constructivo denominado LOG HOME, desarro-
llado bajo las normas CAT - CAS - NORMAS 

CIRSOC, en jurisdicción del Departamento de 

San Rafael, Provincia de Mendoza, el cual se 
encuentra detallado en el ANEXO I de la presen-

te Ordenanza.- 

Artículo 2º.-FACULTAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de 

Obras Privadas, a los fines de obtener la garantía 

de la aplicación de este sistema constructivo, 
solicitar a modo de requerimiento obligatorio la 

autorización, certificación y verificación del 

titular del mismo y/o su representante autorizado 
en cada proyecto que se presente para ser apro-

bado, a efectos que sin este acto preliminar, no se 

obtendrá la aprobación ni el respaldo correspon-
diente que brinda el sistema LOG HOME.- 

Artículo 3º.-EL GASTO que demande la ejecu-

ción de la presente Ordenanza será con cargo al 

Presupuestos de Gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15581 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 
ofrecida por el Sr. MARTÍNEZ, Carlos Pablo; 

DNI Nº 29.096.5188, en calidad de propietario, a 

favor de la Municipalidad de San Rafael. El 
inmueble afectado se encuentra ubicado sobre 

Calle Las Vírgenes s/n, Paraje El Toledano, del 

Distrito Las Paredes, y posee una superficie total 
según mensura de 1 ha. 0.900,37 m2 y según 

título de 1 ha. 0.982,00 m2. Se procede a donar 

una superficie total según mensura de 3.334,64 
m2 y según título de 3.416,27 m2, con destino a 

afectación de Calle Las Vírgenes y Calle Proyec-

tada N° 1. La presente donación se hace a los 
efectos de dar cumplimiento al Art. 6° de la Ley 

4341 de Loteos de la Provincia de Mendoza y 

Ordenanza 13516-HCD. Las superficies a donar 

se detallan a continuación: 

 

Ensanche de Calle Las Vírgenes 

Superficie total: según mensura 146,47 m2 y 

según título 150,05 m2  
Norte: en 45,10 m con más calle Las Vírgenes  

Sur: en 25,00 m con terreno del oferente, 2,83 m 

con ochava y 17,25 m con calle proyectada  
Este: en 3,56 m con Marco Pedro  

Oeste: en 3,54 m Goldar Raúl Adolfo 

 

Calle Proyectada N° 1 

Superficie total: s/ mensura 3.184,17 m2 y s/ 

título 3.262,12 m2  
Norte: en 17,25 m con más calle Las Vírgenes  

Sur: en 13,12 m con Emprendimientos Inmobilia-

rios San Agustin 
Este: en 263,83 m con Marco Pedro  

Oeste: en 253,67 m, 9,32 m con terreno del 

oferente y 2,83 m con ochava 
 

Ochava 

Superficie total: s/ mensura 4.00 m2 y s/ título 
4.10 m2  

Medidas: 4.00 m x 2.83 m x 2.83 m 

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 
Matrícula N° 22.514/17, Asiento A-2. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

Nº 788-M-26; caratulado: MARTÍNEZ, Carlos 
Pablo; Las Vírgenes Nº 987; s/Donación sin 

Cargo.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 
nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 
Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 
infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 
donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15582 
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Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a liquidar al ex agente municipal Sr. RIQUE-
RO, Miguel Ángel; DNI N° 13.880.669, Legajo 

N° 1379, la suma total de PESOS UN MILLON 

CIENTO OCHO MIL SEISICENTOS VEINTI-
TRES CON 20/100 ($1.108.623,20), correspon-

diente a 40 días de Licencia Anual Reglamentaria 

2.023, por acogerse al beneficio jubilatorio desde 
fecha 22 de Diciembre de 2025.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Sueldos, Jurisdicción 04, Código: 411105, 
Suplementos Varios, con imputación al Presu-

puesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15583 

 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a liquidar al ex agente municipal Sr. MAU-
RINO OGAS, Emiliano Antonio; DNI N° 

33.463.850, Legajo N° 5828, la suma total de 

PESOS UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

UNO CON 92/100 ($1.138.391,92), correspon-

diente a 14 días de Licencia Anual Reglamentaria 
2.023 y 28 días de Licencia Anual Reglamentaria 

2.024, por acogerse al beneficio jubilatorio, 

desde fecha 15 de Enero de 2026.- 
Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Sueldos, Jurisdicción 04, Código: 411105, 

Suplementos Varios, con imputación al Presu-
puesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintidós días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

 
 

      DECRETOS 

 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6218   
 

 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 2039, co-
rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los quince días del mes de abril del 

año dos mil veintiséis.- 
 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6219   

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la renuncia con carácter 

indeclinable al cargo de Concejal a partir del día 
23 de Abril de 2026, al Concejal YAPUR, Leo-

nardo Jorge; DNI Nº 30.298.128, conforme lo 

dispuesto en el Art. 39 del Reglamento Interno de 

este Concejo Deliberante.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los quince días del mes de abril del 

año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6220   

 
 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 2040, co-

rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintidós días del mes de abril del 

año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6221   
 

 

Artículo 1º.-ADMITIR en lo formal y RE-

CHAZAR en lo sustancial el Recurso de Apela-

ción deducido por el señor CHAINE, Santiago 

DNI N° 24.644.315, contra la Resolución N° 
0893/2025 – PERSONAL dictada por el Depar-

tamento Ejecutivo Municipal, mediante la cual 

rechazó el recurso de revocatoria deducido contra 
la Resolución N° 1130/2024 – PERSONAL, que 

dispuso la baja del agente por inasistencias 

injustificadas.- 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

notificar al señor CHAINE, Santiago DNI N° 
24.644.315 el presente Decreto con sus funda-

mentos en el domicilio legal oportunamente 

constituido al momento de formalizar el recurso 

administrativo. - 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintidós días del mes de abril del 

año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6222   

 
 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 2041, co-

rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintinueve días del mes de abril 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
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             Secretario                      Presidente 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6223   
 

 

Artículo 1º.-DESIGNAR LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE PODERES que estará integrada 

por los Sres. Concejales: OJEDA, Néstor como 

Presidente; RECHE, Adrián como Secretario y 
ANTOLIN, Martín como Vocal; según dispone 

el Reglamento Interno en su Art. 12, la que 

deberá expedirse para la Sesión Especial de 
Recambio de Concejales, con respecto a la 

validez o nulidad de las elecciones y de los 

electos, realizadas el día 22/02/2026, ello de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 45 de la Ley Nº 

1079, Art. 200 de la Constitución Provincial y 

Arts. 12 y 14 del Reglamento Interno.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintinueve días del mes de abril 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6224   
 

 

Artículo 1º.-APROBAR la elección realizada en 
este Departamento de San Rafael el día 22 de 

Febrero de 2026.- 

Artículo 2º.-APROBAR los diplomas de los 
Señores Concejales electos en la elección que 

refiere el artículo 1º, cuyo mandato será desde el 
día 1 de Mayo de 2026 al 30 de Abril de 2030 y 

que pertenecen a los Señores Concejales que a 

continuación se detallan: por el Partido/Frente 
“La Libertad Avanza + Cambia Mendoza”, los 

ciudadanos: VIGNONI, Juan Pablo, DNI Nº 

33.873.276; SANCHEZ, María Valentina, DNI 
Nº 42.508.599 y GIRAUDO, Romina Gisel, DNI 

Nº 35.614.033; y por el Partido/Frente “San 

Rafael en Marcha”, los ciudadanos: PERDI-
GUES, Francisco Rafael, DNI Nº 30.019.535; 

INDIVERI GARCIA, María Sol, DNI Nº 

43.354.260 y LUCERO, María Anabel, DNI Nº 
33.171.424, en función del orden de méritos 

correspondiente a la elección realizada el día 22 

de Febrero de 2026.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Oficina de Personal, 

Oficina de Liquidación de Haberes, Publíquese, 
dese al Registro de Decretos y al Digesto Muni-

cipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los treinta días del mes de abril del 

año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 
 

 

  DECLARACIONES 
 
 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3749 
 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado la inmediata regularización en las presta-

ciones de la Obra Social de Empleados Públicos 
(OSEP), de tratamientos de alta complejidad, 

crónicos y en especial los oncológicos y la entre-

ga de medicamentos necesarios para los mismos, 
en el Departamento de San Rafael.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de 

Mendoza, a través de la Obra Social de Emplea-

dos Públicos (OSEP), promueva la creación de 
un órgano consultivo participativo en el ámbito 

de la misma, con representación por Departamen-

tos, con el objetivo de relevar demandas de los 
afiliados y afiliadas, mejorar las prestaciones y 

fortalecer la transparencia y el control social del 

sistema.- 
Artículo 3º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que el Poder Ejecutivo Provincial de 
Mendoza a través de la Obra Social de Emplea-

dos Públicos (OSEP), implemente en el Depar-
tamento de San Rafael, el acceso efectivo a 

prestaciones esenciales de salud, en particular: 

a. Atención primaria. 
b.  Pediatría. 

c. Urgencias y emergencias. 

d. Vacunación. 
e. Controles prenatales. 

f. Provisión de medicación crónica indispensable. 

g. Servicios de diagnóstico. 
h. Servicios de rehabilitación. 

i. Salud mental. 

j. Odontología. 
k. Todas prestaciones que resulten necesarias 

para evitar traslados innecesarios y garantizar el 

acceso territorial equitativo a la salud.- 
Artículo 4º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que, en caso de que sea imposible asegu-
rar en el Departamento de San Rafael alguno de 

los servicios de salud ut supra mencionados por 

parte de la Obra Social de Empleados Públicos 
(OSEP), sea responsabilidad de la obra social la 

firma de los convenios correspondientes con 

prestadores privados locales, para que los afilia-

dos y afiliadas puedan acceder a los servicios sin 

costo alguno adicional.- 
Artículo 5º.-POR PRESIDENCIA remitir copia 

de la presente Declaración con sus fundamentos 

al Ejecutivo Provincial y al Directorio de la Obra 
Social de Empleados Públicos de Mendoza 

(OSEP).- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintidós días del mes de abril del 

año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3750 

 

 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que, de manera urgente, la Dirección 

Provincial de Vialidad realice la ejecución de 

obras de repavimentación, reacondicionamiento 

de banquinas y mejora integral de la infraestruc-
tura vial, en el tramo comprendido entre la Ruta 

Nacional N° 143 y la Ruta Provincial N° 175, 

comunicado por Calle La Correina, en la zona del 
Paraje Los Tres Vientos.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que la Dirección Provincial de Vialidad 

informe a este Cuerpo, en un plazo razonable, el 

estado de situación, planificación y cronograma 
de intervención previsto para dicha arteria.- 

Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA remitir copia 

de la presente Declaración con sus fundamentos a 
las autoridades de la Dirección Provincial de 

Vialidad de Mendoza.- 
Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintinueve días del mes de abril 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 
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DECLARACIÓN Nº 3751 

 

 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que las Cámaras de Senadores y Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza, den pronto 

tratamiento al Proyecto de Ley que tramita bajo 

el Expediente Nº 85.383, referido a imponer el 
nombre de “Vacunatorio Zonal Basilia Elena 

CEBALLOS”, al Vacunatorio Zonal de San 

Rafael.- 
Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, reafirma 

su acompañamiento a dicha iniciativa, en recono-
cimiento a la trayectoria, compromiso y aporte de 

la enfermera Basilia Elena CEBALLOS a la 

salud pública local.- 
Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA remitir copia 

de la presente Declaración con sus fundamentos, 

a las autoridades de las Cámaras de Senadores y 
Diputados de la Provincia de Mendoza, y al 

Ministerio de Salud y Deportes provincial- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintinueve días del mes de abril 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 


